
CONSTANCIA SECRETARIAL: 01 de agosto de 2023. Doy cuenta al señor Juez 
expediente el cual se encuentra pendiente de fijar las agencias en derecho. Sírvase proveer. 

 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 

 Auto Nro. 1688/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO      
  NIT. 900.977.629-1       
DEMANDADOS:     LUZMILA SANCHEZ DE CASTILLO      

  C.C. 29657996 

RADICADO:   765204003006-2022-00460-00 

 
Palmira, Valle del Cauca, Primero (01) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el anterior informe de secretaria fíjese como Agencias en derecho a 

cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante la suma SEISCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS MCTE 
($678.387), que serán incluidos en su momento en la liquidación de costas. 
 

CÚMPLASE. 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 01 de j de 2023. Doy cuenta al señor Juez 
informando que se fijaron las agencias en derecho. Va junto con liquidación de costas que 
precede. con Sírvase proveer.  
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $678.387 

Gastos del proceso ----------- 

TOTAL COSTAS $678.387 

 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 

 Auto Nro. 1690/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO      
  NIT. 900.977.629-1       

DEMANDADOS:     LUZMILA SANCHEZ DE CASTILLO      
  C.C. 29657996 
RADICADO:   765204003006-2022-00460-00 

 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira (V), Primero (01) de agosto del año dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Visto la constancia de secretaría, se da cuenta de la liquidación de costas elaborada con 
sujeción al numeral 2° del artículo 366 C.G.P., y siendo que aquella se ajusta a las 
previsiones contenidas en la norma en cita, en particular a lo normado por el numeral 1°, 
este Juzgado le imparte su aprobación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría. 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
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